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RESOLUCION RA RL. 

TERESA MIUNUCHE DE NERA 
SURERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ajercicio de las atribuciones que le conflere la Ley, 

Y,» 

CONSIDERANDO :<.: 

QUE mediante escritura pública de 12 de abri! de 1982, 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito se ha pro- 
cedido a aumentar el capital y a reformar los estatutos de 
la compañia "INDUSTRIAL DE SERVICIOS, INDUSERVA C. LTDA."; 

QUE el señor Roberto Huidobro en su calidad de Gerente de 
la compañía "INDUSTRIAL DE SERVICIOS, INDUSERV! C. LTDA.”, ha 

O comparecido a este Despacho para solicitar Ja aprobación de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos; 
a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la mis- 
ma; 

QUE la escritura páblica antes mencionada guarda conformi- 
dad con los términos constantes del memaando e Informe R” 82195 
de 22 de abril de 1982; emitidos por el departamento de Inspec- 
clón y Análisis de esta Institución; 

QUE el Hinisterio de Industrias Comercio e Integración 
mediante Resoluciones números: 4665 y 224 de 6 de mayo de 1982 
y 17 de mayo de 1979, respectivamente, autoriza a los señores: 
Martha Peralta Correa, colombiana, y Roberto ignacio Huidobro 
chileno, pera que inviertan en el aumento de capital de la 
compañia “INDUSTRIAL DE SERVICIOS, INDUSERYI C. LTDA.*, con 

el carácter de inversionistas nacionales, por las cantidades 
de 5/.306.009,00 la primera y, por indeterminada el restante; 

0 QUE para el otorgamlesto de la escritura pública antes 
. mencionada sa han cumplido todos los requisitos necesarios pa- 

ra su validez; 

QUE el Departamento Jurfdico mediante memorando N* DJ-RL 
-82-262 de 7 de mayo de 1982 ha emitido Informe favorable pa- 
ra la continuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR [el aumento de capital y la refor- 
e estatutos de la compañfa "INDUSTRIAL DE SERVICIOS, INDU- 

ERVE C. LTDA.*", de. conformidad con los términos constantes 
la escritura pública de 12 de abri! de 1992, otorgada ante 
Notario Segundo del cantón Oulto; aumento de capital por    
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S/.400.000,00 (CUATROCIENTOS MIL SUCRES), con lo que asciende 
a 5/.500.000,00 (QUINIENTOS MIL SUCRES), dividido en 500 par- 
ticipaciones de $/.1,000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la escritural 
pública de 12 de abril de 1982, que será elaborado por esta 
Superintendencia se publique, por una sola vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en la cludad de Quito. Un ejem- 
plar integro del diario en el que se cumpla esta formalidad 
deberá ser entregado a este Despacho para su ardhivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantón iQuito anote al margen de la matriz de la escritura pd- 
blica de aumento de capital y reforma de estatutos de la com- 
pañio "INDUSTRIAL DE SERVICIOS, INDUSERVE €. LTDA.” otorgada 
en esa Notarfa, el 12 de abril de 1982, que se la aprueba en 
virtud de la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón del cumplimiento de esta anotación marginal, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantón Quito anote al wargen de la matriz de la escritura pú- 
blica de constitución de la compañla * INDUSTRIAL DE SERVICIOS 
INDUSERVI €. LTBA.', otorgada en esa Notaría el 7] de octubre 
de 1977; que la mencionada compañía ha procedido a aumentar su 
capital y a reformar sus estatutos mediante escritura pública 
otorgada ante el mismo señor Notario, el 12 de abril de 1982, 
que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. £l se- 
ñor Notario sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
marginal. 

ARTÍCULO E DISPONER que en el Registro Marcantil del 
cantón Quito se anote al margen dela inscripción de la escri- 
tura pública de constitución de la compañía “INDUSTRIAL DE 
SERVICIOS, INDUSERYA €. LTDA.” otorgada ante el Notario Se” 
gundo del cantón úutito, el 7 de octubre de 1237, que la men- 
clonada compañla ha probaedido a aumentar su capital y a refor- 
mar sus estatutos, mediante escritura pública de 12 de abril de 
19583, otorgada en esa misma Noterfa; actos que son aprobados en 
virtud de la presente Resolución. Se sentará razón del cumpli- 
miento de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil de) 
cantón Quito se inscriba la escritura pública de aumento de 
capital y raforma de estatutos de la compañia "INDUSTRIAL DE 
SERVICIOS, INDUSERVE C. LTDA.” otorgada ante el idgtario Segun- 

    
de del cantón Qulto, el 12 de abril de 19€2, junto con la pre- 

nte Resolución: Se archivará la segunda copla de dicha es- 
¡tura y se devolverán las rostantes con la razón de la inserip-
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ción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañlas, en Qulto, a 1 Mayo 1087 

» PR 
] Ecoñ. Teresa Minuche Hera 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS ] y A 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente "esolución, bajo el número 

103 del Registro Industrial, tomo 1.- NSe da así cumplimiento e lo 

dispuesto en los arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de *gosta de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismó Bño.- Nutto; a 

0 veinte de Mayo de mil ngverteatos ochenta y dos. - EL perso. 
an DY > | YA o y 

SO. Gustaso García Baruleras 
REGIS1RADOR MERCANTIL 

  


